
CIRCULAR No. 132 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 201 3 

a- - 
cc. COORDINADORES DISTRFALES 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTES. 

Me refiero a la Estrategia Didáctica y Operativa del Programa de 
Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación 2013, aprobada por la 
Comisión de Participación Ciudadana en su Segunda Sesión Ordinaria del 21 
de febrero de 201 3. 

Al respecto, les comunico que la Dirección Ejecutiva de ~articipacion Ciudadana 
hará entrega de los cuadernillos de apoyo para llevar a cabo el inicio de la 
capacitación a los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos que entraron 
en funciones el pasado lo de octubre del año en curso, en el ámbito de las 
Direcciones Distritales, los cuales corresponden a los siguientes temas: 

Manual de Inducción. ¿Qué son y qué hacen los órganos de representación 
ciudadana? 

Presupuesto participativo y planeación de proyectos. 

~n-ese'sentido, con fundamento en los artículos 65 y 67, fracción IX del Código de . 

lnsti tuciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y 21, fracción VI1 

j 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal, les solicito 
instruir al personal de la Dirección Distrital a su cargo para que acuda a la bodega 
institucionai ubicada en Generai Nianuei M. Fiores No. 35, Coionia Earrio cie Santa 
Ana Zapotitlán, Delegación Tláhuac, C.P. 13300 a recoger dicho material, 
conforme a las fechas y horarios que se detallan a continuación: 

Viernes 18 de octubre de 
201 3 De 11:OO a 18:OO horas Del l al XL 
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Es importante señalar que cada Dirección Distrital deberá obtener el acuse de 
recibo de los materiales que entregue, tanto a los integrantes de los Órganos de 
Representación Ciudadana como a los funcionarios públicos, las Organizaciones 
Ciudadanas, o bien, a ciudadanos en general de cada ámbito distrital. Dichos 
acuses de recibo deberán ser resguardados en su archivo y registrados en los 
formatos de Asistencia correspondiente. 

Para cualquier asunto relacionado con la presente Circular, podrán comunicarse 
con el Lic. Oscar Mauricio Valadez Martín y con la Mtra. lsela de Jesús González 
Flores, en las extensiones 4840 y 4855, respectivamente. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

/ 
ATENTAMENTE / 

VALLE MONROY 

C.c.p. Lic. Diana Talavera Flores.- Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal.- Para su 
conocimiento.- Presente. 
Lic. Mauricio Rodriguez Alonso.- Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana.- Para 
su conocimiento.- Presente. 
CC. Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal.- Para su conocimiento.- Presentes. 
Mtro. Raúl Ricardo Zúñiga Silva.- Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica. Presente. 
Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano.- Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. Presente. 
Lic. Martha Loya Sepúlveda.- Encargada del despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a órganos 
Desconcentrados.- Para su conocimiento.- Presente 
Archivo. 
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